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Exposieión presgntad3 pgr el Secrelario Gen-eral- $e egnfornlthq
9 -'de la Asanble'a General

1. En virtuci de]- 1Érrafo 6 det proyecto de resolucíín A/35/L.12 relativo a la
situaci$n en el Afganist6n y a sus consecuencias para 1a paz y la seguridad
internacíonalesu 1a Asanblea General expresaría su reconocimiento por los esfuerzos
clel Seeretario General en procura cle r¡na solución al problema y esperaría que

continuara prestando asisteneia, incluiila Ia designación .le un representante
especial" cán miras a promover una solución política conforme a las disposiciones
d"e1- proyecto de resoluóidn, y que estudiara la manera de obtener garantías apro-
piadás para evitar eJ- recurso a la fuerza o a Ia anenaza del uso de Ia fuerza
éontra la inclependeneia polfticau la soberanía" J.a integrittad t,erritorial y la
seguridad de tádos los países vecinos, sobre Ia base de garantfas mutr:as y una

esiricta no injerencia en los respectivos asuntos internosr y con plena obser-
vancia de 1os prineipios de la carta de Ias Naciones unid.as.

2. En caso de que la Asamblea General apruebe e1 proyeeto de resoluei6nr se

necesitarán recursos finaneieros para que el Secretario General pueda tlesempeñar

La tarea que se Ie indica en el párrafo 6. Si el Secretario General clesignara
a un representante especíal, cabría esperar que éste pensara en visitar al
Afganistán y a los Estadrrs vecinos.

3. De realizarse esa visita, su duraci6n puetle calcularse entre dos y tres
semanas. El representante especial tendrla J-a categorla de Secretario General
Ad.Jr:nto o Subsecretario General. EI personal a su servicio estaría constituido
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por un fur¡ciouario tte categorfa D.€.|D-:.,, r:no d.e categorla P-ll y uno cle categorfa G-Il

llegiaos entre Los üienbros de La Seeretarfa. SL representante eppnilL pueite

ser elegido.entre J.os altos f\¡nciona¡cios de La Seeretl"f"r -o fuera de la
0rganizáci6n. Si se opta por esta segunda posibiLitlail pueilen preverse uno.-s hono-
rarios tl.e hasta L0.000 tlóIares.

h. Ios gastos tl.e viaJe clel representante especiaS- y cl,el personal a su servicio
sé éalcu].eñ en 1T.000 clóIaree.

j, por 1o tanto, si la Asamblea GeneraL aprueba et:pbóyecto tle resoLución conte-
nido en el docr¡mento L/351L.12 habrá que consígnar en l-a sección I de1 presupuesto
un erédito ad.ieional para gastos de viale y clietas por val-or de 1T.000 d6Lares.
Si eL secretario General désigna representante especial a r¡na persona aJena a la
Secretarfa, se hard todo 1o posible para cubrir los gastos adicionales con los
recursos existentes. De ao ser eILo posibJ-eo habrd que solicitar los recu'rsos
neceearios ea e.I conte:cto tlet informe fioa]. go.bre ]-a eJecuci6a ttel presupuesto
por progranas para eL bienio 1980-L981


